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colaboraciones 

Más allá del «terrorismo» 
Parece, sinceramente, que todo 

está ya dicho sobre las causas reales 
y las soluciones realistas al intermi
nable «acceso de violencia» que pa
dece el País vasco. 

Pero a la lectura de las altiso
nantes y vacías declaraciones, con
sensuadas tras la ratificación del 
«pacto» vasco-español y anti-aber-
tzale de los días pasados, parece 
imponerse una nueva serie de tenta
tivas de explicación no consen
suadas de lo que aquí ocurre. Es 
decir, yendo al fondo, tras atra
vesar las densas capas de niebla 
opaca e intoxicadora en que están 
atrapados los firmantes del repetido 
«pacto». 

Y hoy vamos a traer a colación 
varios textos fundamentales de un 
jurista vasco de renombre, en abso
luto enfeudado en ningún proyecto 
de izquierda abertzale revolucio
naria. Vamos a citar extensamente 
al jesuíta P. José Antonio de Obieta 
y Chalbaud, de rancia familia del 
grupo de potentados financieros de 
alta burguesía vizcaína; y que, du
rante años, fué Rector de los EUTG 
de San Sebastian (sucursal universi
taria de Deusto en Guipúzcoa). Y 
que, como tal, merece especial cre
dibilidad en los medios de la de
recha o del centro vascos. 

Vamos a seguir de cerca su libro 
«El derecho de autodeterminación 
de los pueblos» (con prólogo del 
Prof. Guy Héraud, de la Univer
sidad de Strasbourg); libro que 
cobra, en estos momentos críticos, 
un redoblado interés. 

Comencemos recordando que, a 
juicio del P. Obieta, «el Estado-na
ción, independientemente del juicio 
moral que podamos formarnos de 
las intenciones o motivaciones de 
los que lo realizaron... entraña, ne
cesaria y esencialmente, una pro
funda e injustificada desigualdad 
jurídica y sociológica en la organi
zación del Estado» (137). Y es
cribe, precisando su pensamiento 

de modo inequívoco: «La esencia 
del Estado-nación consiste en la 
identificación, conscientemente rea
lizada, entre el Estado, como co
munidad política, y uno de los pue
blos que en él habitan, como su co
munidad cultural representativa; a 
este pueblo se le ha elegido arbitra
riamente como la única comunidad 
cultural que reconoce oficialmente 
ese Estado, y que en adelante lo va 
a representar como expresión ade
cuada de su nacionalidad» (136). 

Evidentemente, ésa es exacta
mente la situación de los vascos, 
tanto en el Estado español como en 
el Estado francés: un pueblo tole
rado sólo en la medida en que esté 
dispuesto a olvidarse de su iden
tidad, y a adoptar como propio el 
proyecto político de la metrópoli. 

Por ejemplo, y en lo que a Ma
drid se refiere, es sabido que «todo 
español» tiene el deber de conocer 
la lengua nacional del Estado, el 
castellano; y el derecho a usarla en 
cualquier punto del ámbito español. 
Pero es obvio, y bien sabido por 
todos, que una formulación simé
trica del tipo: todo vasco tiene el 
deber de conocer el euskara, y el 
derecho a usarlo en el ámbito de 
Euskadi, es inconstitucional; in
cluso referido a las áreas oficial
mente «vascófonas». 

Por supuesto que la asimetría y 
desigualdad fundamentales, no solo 
se dan en el terreno lingüístico. 
¿Por qué no hay, por ejemplo, cara 
a Strasbourg, una circunscripción 
electoral propiamente vasca; en pa
ralelo con otra castellana, otra cata
lana, e tc . , en tanto que pueblos 
«constituyentes e iguales» del Es
tado español, según se nos dice ma-
chaconamente? 

Recojamos aquí el hilo del P. 
Obieta: «Hay en el Estado una 
lengua oficial, que todos deben co
nocer. . . La prevalencia de esta 
lengua y de esta cultura no solo 

deja en posición subordinada a las 
lenguas y culturas de los restantes 
pueblos, sino que incluso pone en 
peligro su subsistencia; y con ella 
peligra aún la misma existencia de 
los pueblos» (137). 

Como se ha dicho repetidamente, 
por especialistas de todos los hori
zontes, dentro del marco constitu
cional actual el pueblo vasco está 
condenado a la asimilación y a su 
desaparición como tal. Hecho que 
los firmantes del «pacto» fingen ol
vidar. 

R e t o m e m o s el t e x t o del P . 
Obieta: «La desigualdad entre los 
pueblos entraña necesariamente una 
falta de igualdad entre las personas 
que forman esos pueblos; porque 
una persona no puede llamarse ver
daderamente libre, como exige su 
mismo ser, si el pueblo al que per
tenece, y con el que está plena
mente identificada, no es también 
libre» (97). 

¿Qué debe hace r se en ta les 
casos? La respuesta del P. Obieta 
es contundente: «Si la experiencia 
le enseña que es imposible tomar 
medidas eficaces que corrijan las 
tendencias que llevan inexorable
mente a su extinción como comu
nidad individualizada de cultura, 
¿debe este pueblo quedar inactivo y 
paralizado, esperando resignada-
mente que llegue el momento de su 
desaparición definitiva, a fin de que 
se puedan mantener inalterables la 
población y los límites territorriales 
del Estado que no ha sabido pro 
teger su cultura, y con ella su exis
tencia como pueblo?» (149). 

Aún con ciertas exigencias (una 
situación de «extrema opresión») 
respecto la justificación de una vía 
independentista («emprender con 
vigor su camino en la sociedad in
ternacional como Estado soberano 
e independiente, 150), que el prolo
guista Prof. G. Héraud no com
parte (10), no deja de ser significa
tivo que el P. Obieta copie una 

parte del texto de la Declaración de 
Independencia de los EE.UU. (de 
4-VIII-1776): «Cuando una larga 
serie de abusos y usurpaciones de
muestra el designio de someter a un 
pueblo a un despotismo absoluto, 
t iene éste el derecho, t iene el 
deber, de derrocar ese gobierno, y 
de establecer nuevas garantías para 
su futura seguridad», (133). (Un 
detalle pintoresco: la traducción 
aquí transcrita es del mismísimo G. 
Peces Barba...). 

La opinión del P. Obieta, puesta 
en boca del jurista Cobban, no sería 
rechazable a una buena parte de la 
opinión vasca: «La negación a los 
miembros de un pueblo o nación 
del derecho a su propia cultura, 
constituye una grave violación de 
sus derechos humanos, y es causa 
justificativa de la secesión» (134). 

Y es aquí donde debemos volver 
a la «ley del embudo» que se nos 
aplica una y otra vez a los vascos 
(OTAN, Constitución, etc.), camu
flándola de «voluntad democrática». 
Escribe el P. Obieta: «Cuando en 
un mismo Estado se dan dos, o 
más, pueblos distintos, uno mayori-
tario y otro minoritario, con len
guas y culturas diferentes, no se 
pueden resolver los problemas que 
crea la diversidad de culturas por la 
ap l icac ión del principio de la 
mayoría» (148). Y generalmente 
acaba imponiéndose la solución ín
dependentista: «Casi todas las mi
norías gravemente oprimidas ter
minan haciéndose separatistas, y 
buscando su salvación en la sece
sión pura y simple del Estado multi
nacional» (135). 

Y es que donde hay pueblos dis
tintos, y en situación conflictiva 
permanente, dentro de un Estado 
gendarme, la democracia empieza 
por la aplicación del derecho a la 
autodeterminación: la permanencia, 
o no, en el Estado, debe ser un acto 
estrictamente consciente y libre; y 

no consensuado por partidos ex
tranjeros coaligados, tras una larga 
historia de imposiciones y de aplas
tamientos. Sin esto, repetimos, lo 
que se implanta no es «La Demo
cracia», sino sólo la «ley del em
budo», la «Embudocracia». 

Recordemos una frase lapidaría 
del eminente jurista bayonés R. 
Cassin, que reproduce el jurista 
belga P. Verdoodt, de la Univer
sidad de Lovaina: «le droit des peu-
ples á disposer d'eux-memes est 
une condition préalable á la satis-
faction des droits de l'homme». 
Idea que repiten igualmente Gros 
Espiell, Edmon Jouve, y otros emi
nentes juristas; y que no nos har
tamos de repetir por nuestra parte. 
En Euskadi, pese a los firmantes 
del «pacto», no cabrá hablar de de
mocracia hasta después de la apli
cación del derecho a la autodeter
minación; una de cuyas opciones 
claves es la independencia, con se
cesión y salida del Estado. Por el 
momento aquí no hay sino cuadro 
imperialista y anti-democrático, im-
pusto en nombre de una «mayoría» 
externa al pueblo vasco, y avalada 
por grupos y líderes que, a pesar de 
las siglas y de las proclamas para la 
galería, están firmemente anclados 
en un proyecto regional español. 

La propia persistencia en este 
país de las tensiones polí t icas 
graves, de la represión policial 
franco-española, y de la misma 
lucha armada, son la ilustración in
superable de que una mayoría de 
nuestro pueblo, mayoría creciente, 
de dinamismo y militancia especta
culares, pide autodeterminación e 
independencia, para construir el 
destino de la nación vasca, sin ne
cesidad de mendigar a Madrid o 
París permisos para nada. Permisos 
que no son sino la expresión ana
crónica de una fase de sumisión 
servil al amo metropolitano, que, 
afortunadamente, está ya mental
mente superada por este pueblo. 
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